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JUZGADO SEGUNDO DE FAMILIA  

ARMENIA, QUINDIO 
 
 

Armenia Q., veintidós (22) de julio de dos mil veintiuno (2021) 
 
 
En atención al escrito que antecede, y para todos los efectos de este asunto y los 
derivados del mismo, téngase como apoderado judicial de la señora, Carolina Murillo, 
Reina, en calidad de parte demandante, al abogado Alfonso Guzmán Morales, quien 
reasume el poder que le fuera otorgado. 
 

 
Notifíquese 

 
 

CARMENZA HERRERA CORREA 
 Jueza 
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